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Con fundamento en los artículos 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 65 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado; 18 del Reglamento de Carrera Judicial y en apego al acuerdo tomado por el 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en sesión celebrada el día veintisiete de abril del año dos mil diez, se hace del 

conocimiento de los participantes del concurso de oposición para formar la reserva o padrón oficial de candidatos para la 

categoría de SECRETARIO DE ACUERDOS  en las materias civil y penal,  convocado en fecha 04 de diciembre de 

2008:    
 

La lista de participantes, que acreditaron todas y cada una de las etapas que integran el Concurso de Oposición para conformar 

el listado de reserva oficial en la categoría de Secretario de Acuerdos que solicitaron su inscripción en el partido judicial de 

Mexicali y que por ende, integraran el listado de reserva oficial en la categoría de referencia: 

MATERIA CIVIL 
Alcaraz Lerma Laura 

Angulo Espinoza Luciano  

Arellano Vázquez Dolores 

Arias Gardea Priscila  

Ávalos Cortez Claudia Arcelia 

Cassio Parra Reyna Carmina 

Chávez Corrales María Susana 

Contreras Piña Irma Patricia  

Córdova Aviles Olga Lidia  

Flores Gallegos Ernesto 

García Ceseña Carlos Ariel  

Geraldo Venegas Rosa Maria 

Macias Molina Luz Adriana  

Martínez García Mariela 

Méndez Ochoa Saúl 

Meraz Barajas Maria Dolores 

Navarro Camberos Alma Angélica  

Ochoa Escalante Rodolfo 

Oñate Gerardo Alejandrina   

Reynoso Valladolid Isa Betsabbe 



Rodríguez Revilla Elda Marcela 

Silva Aguirre Sonia Geraldina 

Valenzuela Soto Sonia 

MATERIA PENAL 
Arias Gardea Priscila  

Castro Beltrán Ignacio 

Córdova Aviles Olga Lidia  

Figueroa Torres Dora Leonor 

García Villanueva Fidel 

García Zaragoza Iliana Francisca 

López Angulo Anselmo  

Navarro Camberos Alma Angélica  

Oñate Gerardo Alejandrina   

Pérez Gutiérrez Graciela 

Silva Aguirre Sonia Geraldina 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar.  
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 27 DE ABRIL DE 2010 
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

LIC. ENRIQUE MAGAÑA MOSQUEDA 
( R U B R I C A ) 

  


